
INFORME SECRETARIAL 

Chinchiná, Caldas, 02 de febrero de 2023. 

 

A Despacho del Sr. Juez este proceso Ejecutivo a continuación de proceso 

Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual informándole que el 

demandante ha presentado memorial digital solicitando se requiera 

nuevamente a la secuestre Mery Araujo Cuevas a la ciudad de Neiva. Huila  
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SE REQUIERE a la secuestre Mery Araujo Cuevas, en este proceso EJECUTIVO 

promovido por BIBIANA VALENCIA MARÍN en contra de JOSÉ FREDY 

MENDOZA PORTILLLO, al correo electrónico magolacea@hotmail.com para 

que informe por qué razón no ha consignado los cánones de arrendamiento 

que tiene a su cargo como secuestre de la Iglesia de Dios Ministerial de 

Jesucristo, ubicada en la carrera 7 No. 75B-14 de Neiva, Huila, porcentaje de 

cuota parte (0.24%) del contrato de arrendamiento. 

 

Deberá explicar entonces por qué no ha procedido con consignación 

alguna desde que fue secuestrado el bien y deberá rendir informe de su 

gestión. 

 

Los dineros deben estar consignados en la cuenta de depósitos judiciales 

del Despacho en el Banco Agrario de Colombia cuenta No. 171742031001, 

igualmente deberá informar sobre las gestiones realizadas ante la 

Inspección de Policía de Neiva, Huila y Justificar los dineros consignados 

mailto:magolacea@hotmail.com


para su desplazamiento por el apoderado del demandante por un valor de 

doscientos mil pesos ($200.000). 

 

Se le advierte a la señora secuestre Mery Araujo Cuevas, que en adelante 

debe aportar informes cada mes de su labor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JULIO NÉSTOR ECHEVERRY ARIAS 

JUEZ 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO ELECTRÓNICO CIVIL No. 006 DEL 03 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

 

 

 

 


